
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: Disposición CDC IV - N° 35/2023 - "Adquisición de Licencias ANTIVIRUS SOPHOS"

 

VISTO el expediente electrónico EX-2023-111848305- -APN-GTIP#ADIFSE; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la CONTRATACIÓN DIRECTA POR 
COMPULSA ABREVIADA CDC IV N° 35/2023, para la "Adquisición de Licencias ANTIVIRUS SOPHOS", 
cuyo origen se encuentra en el requerimiento emitido por la Gerencia de Tecnología, Innovación y Procesos 
mediante IF-2023-113331783-APN-GTIP#ADIFSE de fecha 25 de Septiembre de 2023 –orden 0006.

Que se incorporaron a las actuaciones en trato –orden 0022 a 0026- las constancias de publicidad y 
difusión correspondientes, en los términos establecidos por el Artículo 54 del RCC.

Que, conforme surge del Acta de Apertura según IF-2023-119231987-APN-COMPRAS#GALO, agregada 
al orden 0025, no se recibieron ofertas en el presente procedimiento.

Por ello,

LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTO Y LOGISTICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar desierto el llamado a CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA 
ABREVIADA - CDC IV N° 35/2023 para la "Adquisición de Licencias ANTIVIRUS SOPHOS" que tramita por 
el expediente EX-2023-111848305- -APN-GTIP#ADIFSE.

ARTÍCULO 2°.- Publíquese lo resuelto y comuníquese a la gerencia requirente y a la Gerencia de Administración 
y Finanzas.
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